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Cercano el día en que los comicios lian de renovar la mitad de los Ayuntamientos, creo necesario 
hacer público mi deseo de formar parte del municipio de esta Ciudad. 

Y como es justo que los electores conozcan las razones en que fundo este deseo, no tengo reparo en 
manifestar que si aspiro á la representación municipal, es porque considero y lie considerado siempre al 
Municipio como una institución que á su cualidad de necesaria y aun indispensable reúne la de gozar una sen
sibilidad muy superior á todas las demás en punto á su desenvolvimiento funcional, entorpecido y retardado 
tan luego como se quebrantan aquellos principios de método, de previsión y de firmeza que son la base de 
todo perfeccionamiento y todo progreso. Cuando estas circunstancias dejan de informar la vida de los Muni
cipios, se hace inútil todo esfuerzo para desarrollar la vida nacional, que tiene en ellos su raiz. 

Cambia la forma y la organización de las instituciones políticas en los pueblos, cambia la forma, la 
extensión y el orden de las Nacionalidades, lo único imprescindible en nuestra civilización es el Municipio, 
por ser una consecuencia directa de la organización de la familia. 

Por considerar esto así, entiendo que todos tenemos una positiva obligación de concurrir á la vida 
municipal, en el modo y en la ocasión que las circunstancias aconsejen á cada uno. Por lo que á mí toca 
considero que el momento presente es el único en que puedo aceptar é imponerme este deber. 

No me presento, pues, ante el cuerpo electoral ansioso de representaciones aparatosas y externas, ni es 
tampoco ningún sentimiento irreflexivo quien me impulsa á echar sobre mis hombros las tareas del cargo 
concejil, penosas desde el momento en que los intereses del común, si han de servirse con rectitud, piden á 
diario la limitación y el sacrificio de aspiraciones singulares, no siempre justas. 

No se me ocultan por esto las dificultades que ofrece este cargo, ni los sinsabores que reserva para los 
hombres de buena voluntad; ni menos las que en el presente alcanzarán al nuevo Ayuntamiento. 

Tiene éste dos misiones correlativas que cumplir.' Es la una de índole tan sustantiva que sin establecerla 
pronto y enérgicamente, no podrá recobrar ni ante sus administrados, ni ante sí mismo la autoridad que 
necesita para hacer eficaces sus gestiones y aun para hacer justificable su existencia. Consiste á mis ojos 
en restablecer la solvencia del Municipio, quebrantada de un lado por los incesantes agobios de nuevos 
tributos y de atenciones nuevas, y acentuada de otro lado por la realización rápida y no siempre meditada 
de obras, servicios y reformas, cuyo coste ha trastornado la marcha ordenada de un ' erario de escasa 
consistencia. 

Hay, pues, imprescindible necesidad de sanear definitivamente este punto si se quiere que, renacida la 
confianza y afianzado el espíritu de la solvencia municipal, pueda abrirse amplio cauce á todo género de ini
ciativas de bienestar y de progreso, que de consuno demandan las modernas condiciones de la vida en las 
Ciudades y la situación económica de las clases humildes. 

A estos dos principales fines ajustaré mi conducta, si vuestros votos me llevan á participar de las deli
beraciones del nuevo Ayuntamiento. Si os parecen justificados y necesarios, tendréis mi voluntad y mi expe
riencia á vuestro servicio; si por el contrario estimáis que la orientación municipal debe enderezarse por otras 
vías ó consideráis que no debo ser yo el llamado á fijarla y dirigirla, votad á quien pueda atender mejor 
vuestras aspiraciones ó interpretar más acertadamente vuestros deseos. 

De un modo ú otro, yo quedaré tranquilo y satisfecho 

Francisco Simón. 

Palencia, 29 de Octubre de 190o. 
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